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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-00715-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud al curso procesal el Despacho Resuelve: 

 

1º Téngase por notificados a los demandados Solayanid Pérez Ochoa y Yury Fernando 

Murcia Guerrero, del auto calendado 5 de noviembre de 2021 por medio del cual se libró mandamiento 

de pago [024AutoMandamientoPago202100715], de conformidad con el inciso 2 del artículo 301 del Código 

General del Proceso, al día siguiente de la notificación por estado del presente auto [025ContestaciónDda], 

quienes contestaron la demanda, presentaron excepciones de mérito, previas y formularon nulidad el 7 de 

diciembre de 2021. 

 

2º Reconocer personería jurídica al abogado Alexander Mendoza Martínez quien actúa como 

apoderado judicial de los demandados Solayanid Pérez Ochoa y Yury Fernando Murcia Guerrero, en 

los términos y para los fines del poder conferido [Folio 14 y 15 025ContestaciónDda]. 

 

3º Teniendo en cuenta que el apoderado no renuncio a términos, por secretaría 

Contabilícese el término de que dispone el extremo pasivo para formular excepciones. – art. 91 Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 017 de 25 de abril de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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